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Artículo 6.- Propuesta de resolución y resolución.

1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 15 del RGSCAM y 24.4 párrafo segundo de 
la LGS, el órgano instructor, a la vista del expediente y del dictamen del órgano colegiado, 
formulará la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que deberá 
notificarse a los interesados de acuerdo con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, concediéndose un plazo de diez (10) días hábiles para presentar alegaciones. 
De existir éstas, el órgano colegiado deberá, en todo caso, pronunciarse sobre las mismas 
antes de formular la propuesta definitiva. Se podrá prescindir de este trámite de audiencia 
cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras 
alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados. En este caso, la propuesta 
de resolución provisional formulada tendrá el carácter de definitiva. 

2. El expediente de concesión de las subvenciones contendrá el informe del órgano 
instructor en el que deberá constar que de la información que obra en su poder se desprende 
que los beneficiarios cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las mismas.

3. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a 
favor del beneficiario propuesto frente a la Ciudad Autónoma de Melilla, mientras no se le 
haya notificado la resolución definitiva de la concesión.

4. La resolución corresponde a el/la Excmo/a. Sr/a. Consejero/a de Educación, 
Juventud y Deportes, y  se hará mediante Orden. La resolución será motivada de acuerdo 
con los criterios de valoración establecidos en las presentes bases reguladoras, debiendo 
quedar acreditados en el procedimiento los fundamentos de la resolución que se adopte. 
La resolución, además de contener el solicitante o relación de solicitantes a los que se 
concede la subvención, hará constar, en su caso, de manera expresa, la desestimación 
del resto de las solicitudes.

5. La resolución del procedimiento de concesión del total de las subvenciones objeto 
de las presentes bases, podrá ser por importe inferior a la cantidad del crédito retenido 
para la correspondiente convocatoria anual.

6. Las resoluciones se dictarán en el plazo máximo de seis (6) meses, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 17 del RGSCAM, computándose dicho plazo a partir de la 
publicación de la correspondiente convocatoria, salvo que la misma posponga sus 
efectos a una fecha posterior.  El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la 
resolución, legitima a los interesados para entender desestimada por silencio administrativo 
la solicitud de concesión de la subvención, de acuerdo con el artículo 25.5 de la LGS y el 
17 del RGSCAM. La mencionada resolución se practicará de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, cumpliendo así con lo establecido en el artículo 18 del 
RGSCAM en lo referente a la publicidad de las subvenciones concedidas. Así mismo, 
tanto de la convocatoria como de la resolución, se deberá dar traslado a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones en los términos establecidos en el artículo 20 de la LGS, a 
los efectos de cumplimiento de lo legalmente establecido en cuanto a publicidad de las 
subvenciones. 

Además, los beneficiarios deberán dar publicidad de las subvenciones y ayudas 
percibidas en los términos y condiciones establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 
de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. En el caso de que 
se haga uso de la previsión contenida en el artículo 5.4 de la citada Ley, la Base de 


